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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de 
la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se acuerda la publicación de 
subvenciones excepcionales concedidas por la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa en el segundo 
semestre de 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, se hacen públicas las siguientes subvencio-
nes excepcionales concedidas por la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa: 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Real Academia de Medicina de Sevilla para 
gastos de adaptación y evolución de su portal corporativo, por 
importe de 258.131,98 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .485.05 .54A .8.
0.1.12.00.01.00. .782.03 .54A .6. 
3.1.12.00.01.00. .485.05 .54A .7. 2009 
3.1.12.00.01.00. .782.03 .54A .5. 2009

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Fundación Universidad-Empresa de la provin-
cia de Cádiz para los gastos de funcionamiento de la celebra-
ción de las VI Jornadas Doctorales de las Universidades Anda-
luzas, por importe de 70.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .485.01 .54A .4. 
3.1.12.00.01.00. .485.01 .54A .3. 2009 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Córdoba para los gastos de los 
II Encuentros de la Red de Unidades de Investigación de las 
Universidades Españolas (RedUGI), por importe de 8.000,00 
euros.

Aplicación presupuestaria:
0.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .8. 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Sevilla para personal del Cen-
tro Nacional de Aceleradores del año 2007, por importe de 
344.124,48 euros.

Aplicación presupuestaria:
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .9. 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Granada para los gastos de 
funcionamiento y de inversión del Centro Andaluz de Medio-
ambiente, por importe de 252.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .9. 
3.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .8. 2009
0.1.12.00.01.00. .741.08 .54A .3. 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Granada para los gastos de 

cofinanciación del Programa Ramón y Cajal, por importe de 
433.812,53 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .8. 
3.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .7.2009

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a las Universidades Andaluzas para los gastos de 
cofinanciación del Programa de Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (Programa I3), por importe de:

Cádiz: 130.000,00 €.
Córdoba: 1.430.000,00 €.
Granada: 1.950.000,00 €.
Huelva: 260.000,00 €.
Málaga: 910.000,00 €.
Sevilla: 1.690.000,00 €.
Pablo de Olavide: 130.000,00 €.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.18.00. .741.00 .54A .0. 
0.1.12.00.18.00. .741.11 .54A .0. 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Sevilla para personal del Cen-
tro Nacional de Aceleradores del año 2008, por importe de 
301.585,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .9. 
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .8.2009 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a las Universidades Andaluzas para los gastos de 
cofinanciación del Programa Ramón y Cajal por importe de:

Málaga: 84.811,06 €.
Huelva: 7.882,94 €.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .8.
3.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .7.2009

Sevilla, 15 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
de Universidades, Francisco Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 9 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publica acto 
administrativo que no ha podido ser notificado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal, por el presente anuncio se notifica a los interesados el 
acto administrativo recaído en el procedimiento que a conti-
nuación se relaciona, haciéndoles saber que para el conoci-
miento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del presente anuncio, en esta 
Delegación, sita en la calle Alcalde Muñoz, 15.
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Entidad: Asociación de Madres y Padres de Alumnos de Cen-
tros del Barrio El Puche.
Procedimiento: Inscripción.
Acto administrativo: Resolución Desistimiento.

Almería, 9 de enero de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publica acto 
administrativo que no ha podido ser notificado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal, por el presente anuncio se notifica a los interesados el 
acto administrativo recaído en el procedimiento que a conti-
nuación se relaciona, haciéndoles saber que para el conoci-
miento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del presente anuncio, en esta 
Delegación, sita en la calle Alcalde Muñoz, 15.

Entidad: Asociación para la Defensa del Levante Almeriense ADLA.
Procedimiento: Inscripción.
Acto administrativo: Requerimiento de subsanación.

Almería, 9 de enero de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de relación de percepto-
res de subvenciones de Rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H.18581876 Com. Prop. San José, 1 17.074,72 €

Granada, 30 de diciembre de 2008.- La Delegada (P.S.R. 
Dto. 21/85), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de relación de percepto-
res de subvenciones de Rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de delegación de competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Publica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H.18581876 Com. Prop. San José, 1 3.207,84 €

Granada, 30 de diciembre de 2008.- La Delegada (P.S.R. 
Dto. 21/85), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de ayudas para la realización de acciones 
formativas de entidades sin ánimo de lucro, Corporacio-
nes Locales, entidades privadas y entidades públicas.

Examinadas las solicitudes presentadas, en tiempo y 
forma, al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, 
por el que se establecen los Programas de Formación Profe-
sional Ocupacional de la Junta de Andalucía, y de la Orden de 
12 de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los 
programas de Formación Profesional Ocupacional, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de noviembre 
de 2008, de la Directora General de Formación para el Em-
pleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para la realización de acciones formati-
vas de entidades sin ánimo de lucro.

Segundo. Hacer pública la Resolución de 27 de noviem-
bre de 2008, de la Directora General de Formación para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas para la realización de acciones forma-
tivas de Corporaciones Locales.

Tercero. Hacer pública la Resolución de 2 de diciembre 
de 2008, de la Directora General de Formación para el Em-
pleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para la realización de acciones formati-
vas de entidades privadas.

Cuarto. Hacer pública la Resolución de 2 de diciembre de 
2008, de la Directora General de Formación para el Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas para la realización de acciones formativas 
de entidades públicas.

Quinto. El contenido íntegro de dichas Resoluciones es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Empleo, sita en la Avda. de Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y durante veinte días hábiles.

Sexto. Los plazos establecidos en dichas Resoluciones se 
computarán a partir del día siguiente de la publicación de ésta 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
María José Lara González. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización em-
presarial que se cita.

El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 23 de diciembre 


